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ARTICULO PR|MERo.. APRoBAR, el ped¡do de información solicitada por el regidor Carlos Leoncio

Monsalve Navanete, quien solicita se Ie brinde un informe detallado respecto al estado actual en que se encuentra la

maquinaria agrlcola de la Municipalidad Provincial de Lambayeque;todo ello en cumplimiento a sus funciones de

fiscalización contempladas en elartículo 10' inc, 4 de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPoNER, a Ia Gerencia Mun¡cipal, Ger€ncia de Tránsito, Transportes y

Equipo Mecán¡co, Sub Gerencia de Equipo Mecánico, Secretaria Gerenal y otras árcas competentes, adopten las

acciones administmtivas necesarias para la ejecución del presente acuerdo.

wwumunilambayeque.gob.pe

"Año de la lucha contra la cormpción y la impuntdad"

ACUERpO DE CONCEIO Ne.010 /2019-MpL.
Lambayeque, 14 de enero 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERAIiDo:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en elArticulo 194'de la Constitución Politica del Perú modificada por
la Ley No 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley No

27972 - Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades, las l/un¡cipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de cobiemo
Local y üenen autonomia politica, emnómica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia.

Que, en Sesión de Concejo ordinaria, el regidor Carlos Leoncio Monsalve Navanete, efectúe pedido a
debatlrse en la Estación orden del Día, solicitando se le brinde un informe detallado respecto al estado actual en que se
encuentra la maquinaria agrícola de la Municipal¡dad Prov¡ncial de Lambayeque, todo ello en cumplimiento a sus
funciones de fiscalización contempladas en el artículo 10" inc. 4 de la Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, considerando que la solicitud de ¡nformac¡ón se encuentra contemplada en el Reglamento lntemo
del Concejo Municipal en su artículo 28'respecto a la Fiscalización de los actos de la Adm¡nistración Municipal
precisando que coFesponde al Secretario General tramitar el pedido de información a fin de que los funcionarios y
personas jurídicas somet¡das a la jurisdicción munic¡pal respondan por escrito lo solicitado y/o pongan a dispos¡ción los
documentos sustentatorios, bajo responsabil¡dad y prev¡o Acuerdo de Concejo. Se somete a debate del pleno para su
aprobación.

POR CUANTO:

Estando a las recomendaciones establec¡das en el lnforme Legal, y conforme a lo dispuesto por los

Articulos l, ll, del Titulo Prel¡minar, artículos 11' , 12' , 17" ,39', 41' y conexos de la Ley Orgánica de l\4un¡cipalidades

N' 27972, el Concejo Mun¡c¡pal de Lambayque, en su Primera Sesión Ordinaria del '11 de Enero del 2019, cuya

actr es copia tiel de lo tratado conforme acredita el Secretario General interviniente, con el voto a favor de los señores

regidores asistentes : José Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora Mejia, Luis Alberto lvancilla Suarez, Augusta

Ercilia Somgastúa Damián, i¡lanuel Vidaure Yerlen, Emerson Balver Anoyo Chaquila, Jose Jesús Andrés AÉvalo
Comnado, Emilio Siesquén lnoñán, Carlos Leoncio l\,lonsálve Navanete, Lucio Aqu¡no Zeña, Mayna Teresa de Jesús

Velezmoro Delgado, Carlos Armando lnga Bustamante y Delia Mar¡a Gamero Silvestre, con d¡spensa del trám¡te de

lectura y aprobación delActa y por UNANIMIDAD:

SE ACUERDO:

éa !.

¿,Dñ¡
cot¡l
tJ-
IE'
É,
o
e
c0
(J
trl
ú

REGfSTRESE, COMUNIQUESE Y CI]MPLASE
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